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Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberacón  del Consejo de Ministros en su 
reunión del día seis de junio de mil novecientos setenta y 
cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Brates- 
Mercurín (La Coruña).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será en prin
cipio el de la parte del término municipal de Boimorto, per
teneciente a la parroquia de San Pedro de Brates y su anejo 
de San Juan de Mercurín, cuyos límites son: Norte, parroquia 
de Santa María de Buazo (Boimorto); Sur, parroquia de Santa 
María de Sendelle y río Tambre; Este, parroquia de San Pe
dro de Cardeiro, y Oeste, rio Tambre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado de acuerdo, con lo previsto en el ar
tículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de doce de enero dé mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura pa
ra dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente .Decreto, dado en Madrid a 
doce de junio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

14877 DECRETO 1541/1975, de 12 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Zujaira (Granada).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Zujaira (Granada), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho 
estudio la conveniencia de llevai a cabo la concentración par
celaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día seis de junio de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Zujaira 
(Granada).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será en prin
cipio el formado por una parte de] término municipal de Pi
nos-Puente, delimitada de la siguiente forma: Norte, acequia 
de Velillos y carretera de Ta estación de Illora a Pinos- Puente; 
Sur, acequia Gorda de Valderrubio; Este, Zurreón de Zujaira, y 
Oeste, camino de los Picos y arroyo de Los Pensadores. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley ae Refor
ma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura pa
ra dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en él presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de junio de. mil. novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

14878 DECRETO 1542/1975, de 12 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Villanueva de Río Ubierna 
(Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Villanueva de Río Ubierna (Bur
gos, puestos de manifiesto por los agricultores de la misma 
enT solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura, han motivado la realización por el Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Agricultura, 
y formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma

y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se- 
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día seis de junio de mil novecientos setenta 
y cinco,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 

ejecución la concentración parcelaria de la zona de Villanueva 
de Río Ubierna (Burgos).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será en prin
cipio el del término municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo pre
visto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos seten
ta y tres.

Artículo tercero,—Se faculta al Ministerio de Agricultura pa
ra dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de junio de mil novecientos setenta y cinco.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

14879 DECRETO 1543/1975, de 12 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par- 
cetaria de la zona de Santa María de Ánanúñez 
(Burgos). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Santa María de Ananúñez (Bur
gos) , puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de. Agricultura, 
han motivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a, propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día seis de junio de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad público y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Santa 
María de Anarrúñez (Burgos).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será en prin
cipio el del término municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo pre
visto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce-de enero de mil novecientos se
tenta y tres.

Articulo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente' Decreto, dado en Madrid 
a doce de junio, de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

14880 DECRETO 1544/1975, de 12 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Lodoso (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Lodoso (Burgos), puéstos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motilado 
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho 
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración par
celaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta  del Ministerio de Agricultura, 
y formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de aoce de. enero de mil novecientos seten
ta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día seis de junio de mil novecientos setenta 
y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Lodoso 
(Burgos).


